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Barranquilla, Atlántico
Colombia
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ALTURA MÁXIMA

AISLAMIENTOS

PLANO DE APROVECHAMIENTOS

LÌMITE PLAN PARCIAL

EDIFICABILIDAD

Edificabilidad Base Edificabilidad Ma[ima

RANGO DEL AREA DEL
PREDIO (M2)

DENSIDAD MAX. (Viv/M2 Area
Predio)

ALTURA MAXIMA
(Pisos)

DENSIDAD MAX. (Viv/M2 Area
Predio)

ALTURA MAXIMA
(Pisos)

Hasta 500 M2 0,02 2 0,030 3
Entre 501 M2 y 800 M2 0,02 2 0,040 5
Entre 801 M2 y 1.200 M2 0,02 3 0,060 8
Entre 1201 M2 y 2000 M2 0,04 4 0,060 12
Mayor a 2000 M2 * 0,04 5 0,070 15

Altura má[ima
(pisos)

Tipología edificatoria Aislamiento Mínimo Lateral (MT) Aislamiento mínimo fondo (MT)
Lateral 1 Lateral 2

3
Continua N/A

2,5Pareada 2 N/A
Aislada 1.5 1.5

4 Pareada 3 N/A

4Aislada 2 2
5 a 6

Aislada

3 3
7 a 9 4 4

10 a 12 5 5 5

Más de 12 pisos

Después del piso 12, se debe dejar un 81) metro de aislamiento
adicional por cada tres (3) pisos adicionales. En todos los casos, este
aislamiento se debe dejar desde el primer piso y cumplir con el área
mínima de predio para desarrollar las alturas permitidas.

PF-9 9

NOTA:

Para efectos del cálculo de la edificabilidad propuesta
se incluyó el área de los predios identificados como
bienes con valor cultural en el numeral 3.4.2. del
presente documento.

Se permite una plataforma de parqueadero con
adosamiento sobre los aislamientos laterales hasta
en los dos (2) primeros pisos y como este permitido
en el decreto del POT. En caso de destinar el espacio
para estacionamientos, dichos estacionamientos
deberán desarrollar una fachada arquitectónica hacia
el espacio público y cumpliendo como mínimo los
requisitos de llenos y vacíos en los términos
señalados en el decreto del POT.

Sin embargo, teniendo en cuenta las características
tipológicas y urbanas que se presentan en barrio
abajo y el pemp centro se determina el adosamiento
lateral obligatorio en primer piso. El adosamiento
posterior en primer piso será permitido mas no
obligatorio.
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